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3668/2020 BRANDAN, FRANCISCO DAVID c/ ANSES s/AMPARO LEY 
16.986

San Miguel de Tucumán, 

Y VISTO: el recurso de apelación interpuesto por la parte 

actora en fecha 17/09/20; y

CONSIDERANDO:

En contra  de  la  resolución de  fecha  15  de  septiembre  de 

2020, mediante la cual el señor Juez a quo resolvió: “…Rechazar 

in limine la presente acción de amparo…”, apeló la parte actora 

mediante escrito fundado de fecha 17/09/20, siendo concedido el 

recurso mediante decreto de fecha 18/09/20.-

Obrando los autos en la Alzada, la letrada patrocinante de la 

parte recurrente, en su presentación de fecha 14/08/23, manifiesta 

que viene a desistir  del  recurso interpuesto,  en virtud de que el 

actor se encuentra percibiendo el beneficio previsional.-

Ante  lo  expresado,  no  caben  más  consideraciones, 

correspondiendo tenerlo por desistido y, en consecuencia, firme la 

resolución recurrida.-

Por ello y oído que fue el señor Fiscal General, se

RESUELVE:

I.-  TENER  POR  DESISTIDO  el  recurso  de  apelación 

interpuesto y, en consecuencia, firme la resolución de fecha 15 de 

septiembre de 2020.-

II.- REGISTRESE, notifíquese y oportunamente devuélvase 

al Juzgado de Origen.- 

Fecha de firma: 29/09/2023
Firmado por: Ricardo Sanjuan, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: Marina Cossio, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: MARIO RODOLFO LEAL, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: PATRICIA MARCELA MOLTINI, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: ESTELA VERA GOMEZ BELLO, SECRETARIA DE CAMARA
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